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DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía y en el Capítulo V del Título III
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección General, ha-
biéndose observado el procedimiento debido y en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por dicho Decreto, acuerda 
adjudicar el puesto de trabajo de libre designación que a conti-
nuación se indica, convocado por Resolución de esta Dirección 
General, de 12 de marzo de 2010 (BOJA núm. 58, de 24 de 
marzo), al funcionario que figura en el Anexo, el cual cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, antes citado, tramitándose su inscrip-
ción ante el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Director General, Raúl 
Perales Acedo.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario 
Secretaria General.
Centro directivo y localidad: Dirección General del Instituto An-
daluz de la Juventud. Sevilla.
Código del puesto de trabajo: 3136910.
DNI: 28905884-J.
Primer apellido: Larqué.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Eduardo. 

AÍCULADNA ED LAUSIVOIDUA OJESNOC 

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2010, de la Presi-
dencia, por la que se adjudica el puesto de libre desig-
nación de Gabinete de Telecomunicaciones, convocado 
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; en el artículo 64 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 
2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento legalmente establecido y que el candidato elegido cum-
ple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocato-
ria, esta Presidencia, en virtud de la competencia establecida 
en el Decreto 410/2008, de 15 de julio, de nombramiento de 
su Presidente (BOJA núm. 142, de 17 de julio de 2008), se ad-
judica el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Presidencia de 11 de marzo de 2010 que 
fue publicada en el BOJA núm. 57, de 23 de marzo de 2010.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo com-
petente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición, conforme al artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin 
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 28 de abril de 2010.- El Presidente, Juan
Montabes Pereira.

A N E X O

DNI: 77.320.859-B.
Primer apellido: Alcántara.
Segundo apellido: Capiscol.
Nombre: Pedro Ángel.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete de Telecomunicacio-
nes: (9868610).
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña Germaine Escames Rosa.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Fisiología, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a doña Germaine Escames Rosa, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 75.133.944-M, Profesora 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Fisiología, 
adscrita al Departamento de Fisiología de esta Universidad.


